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RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

Nro.057 -2021-GRJ/ORAF/ORH 

Huancayo, 1 	MAR '251 

LA SUB DIRECTORA DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN: 

VISTO: 

El expediente 3088183, de fecha 21 de diciembre de 2020, sobre pensión de 
sobrevivientes por Viudez comprendido bajo el Decreto Ley Nro. 20530, solicitada por 
doña Esther Yolanda Contreras Vega de Segura, esposa del ex pensionista Ernesto 
Claudio Segura Mayta, del Gobierno Regional de Junín; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe Técnico Nro. 016-2020-GRJ/ORAF/ORH/CEP, de fecha 30 
e setiembre de 2020, el Coordinador de Escalafón y Pensiones, declara procedente la 
°licitud de doña Esther Yolanda Contreras Vega de Segura, quien solicita pensión por 

0,,viudez por el fallecimiento de su esposo don Ernesto Claudio Segura Mayta, ex 
pensionista del Gobierno Regional de Junín, comprendido dentro de los alcances del 
Decreto Ley n.° 20530; 

Que, el numeral 3 del artículo 2° de la Ley n.° 28449, Ley que establece las 
nuevas Reglas del Régimen de Pensiones del Decreto Ley n.° 20530, entre otros señala 
como ámbito y alcance de su aplicación los actuales beneficiarios de las pensiones de 
sobrevivientes que cumplieron con todos los requisitos establecidos en las normas 
vigentes en el momento del fallecimiento del causante; 

Que, el artículo 28° del Decreto Ley n.° 20530, Régimen de Pensiones y 
Compensaciones por servicios civiles prestados al Estado no comprendidos en el Decreto 
Ley n.° 19990, establece que las pensiones de sobrevivientes que se otorga son: por 
viudez, orfandad y de ascendientes; 

Que, el artículo 7° de la Ley n.° 28449, Ley que establece las nuevas reglas del 
régimen de pensiones del Decreto Ley 20530, sustituye entre otros el texto del artículo 
25° del Decreto Ley n.° 20530 determinando que la suma de los montos que se paguen 
por viudez no podrá exceder del cien por ciento (100%) de la pensión de cesantía que 
percibía o hubiera podido percibir el causante; 

Que, asimismo, el inciso a) del artículo 32° de la Ley n.° 28449, Ley que establece 
las nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley n.° 20530, establece que la 
pensión por viudez se otorga por el equivalente al cien por ciento (100%) de la pensión 
de invalidez o cesantía que percibía o hubiera tenido derecho a percibir el causante, 
siempre que el monto de dicha pensión no supere la remuneración mínima vital; 

Que, en el artículo 48° del Decreto Ley n.° 20530, señala que el derecho a la 
pensión de sobrevivientes se genera desde la fecha de fallecimiento del causante. En 
tanto se expida la resolución definitiva correspondiente, se pagará pensión provisional por 
el noventa por ciento (90%) de la probable pensión definitiva, a que hace referencia el 
inciso a) del artículo 32°, artículo 34°, artículo 35° y artículo 36° del Decreto Ley n.° 20530 
y sus normas modificatorias; 
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Que, mediante el acta de defunción de fecha 19 de julio de 2020, el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil — RENIEC, certifica el fallecimiento del ex 
pensionista del Gobierno Regional Junín, comprendido :dentro del Régimen de Pensiones 
del Decreto Ley n.° 20530, don Ernesto Claudio Segura Mayta; 

Que, mediante Resolución Presidencial n.° 112-86-CORDE-JUNIN, a partir de 18 
de enero de 1986, se aprueba la incorporación al Régimen de Pensiones del Decreto Ley 
n.° 20530, a favor de don Ernesto Claudio Segura Mayta, quien laboró en la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción Social; 

Que, mediante Resolución Sub Directoral Administrativa Nro. 191-2020-
GRJ/ORAF/ORH, fecha 05 de setiembre de 2020, se extingue y se da de baja con 
eficacia anticipada a partir de 01 de agosto de 2020, el derecho de percibir pensión de 
cesantía bajo el Decreto Ley n.° 20530 otorgado al ex pensionista Ernesto Claudio 
Segura Mayta; 

Que, de acuerdo al artículo 5to. de la Ley n.° 28449, señala que, para calcular la 
.ensión de cesantía, es el promedio de las ultimas 12 remuneraciones del pensionista, 
consecuentemente corresponde a doña Esther Yolanda Contreras Vega de Segura, viuda 
del ex pensionista Ernesto Claudio Segura Mayta, percibir a partir del mes de agosto de 

cuRs---°5---- /  2020, la pensión provisional de sobrevivientes por viudez por la cantidad de S/ 930.00 
soles, equivalente al 100% de la pensión definitiva por viudez; 

Que, de acuerdo a la Resolución Nro. 0000002270-ONP/DPR.GD.7DL 20530, de 
fecha 04 de noviembre de 2020, la Oficina de Normalización Previsional y reconoce el 
%100 de la pensión definitiva de sobreviviente por viudez a doña Esther Yolanda 
Contreras Vega de Segura, a partir de 19 de julio de 2020; 

En uso de facultades y atribuciones establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado con Ordenanza Regional n.° 304-GRJ/GR, de fecha 
03 de abril de 2019 y la Resolución Ejecutiva Regional n.° 019-2021-GRJ/GR, de fecha 
01 de febrero de 2021, Resolución Ejecutiva Regional n.° 045-2021-GRJ/GR, de fecha 24 
de febrero de 2021, delegación de facultades y demás normas conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR, a partir del 01 de agosto de 2020, la 
pensión definitiva por VIUDEZ a doña Esther Yolanda Contreras Vega de Segura, por el 
fallecimiento de su esposo, que en vida fue Ernesto Claudio Segura Mayta, ex 
pensionista del Gobierno Regional Junín, por estar comprendido dentro del Régimen de 
Pensiones del Decreto Ley n.° 20530, por el importe de S/ 930.00 (Novecientos treinta y 
00/100 soles), equivalente al 100% de la pensión definitiva por viudez determinada por la 
Oficina de Normalización Previsional - ONP, de acuerdo al detalle siguiente: 

ESTRUCTURA DE LA PENSIÓN 

Denominación 	 Titular 100% 	 Viudez 	50% 

ONP 

R. básica 	 0.06 	 0.03 

Reunificada 	 42.47 	 21.23 

T.P.H. 	 190.03 	 95.01 

REGio 
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Bon. Personal 
Z. emergencia 

0.02 
0.02 

0.01 
0.01 

Movilidad 5.00 2.50 
DS. 276-91 30.00 15.00 
D.U. Nro. 037-94 380.00 190.00 
DU. Nro. 090-96 103.62 51.81 
DU. Nro. 073-97 120.20 60.10 
DU. Nro. 011-99 139.42 69.71 
D.S. 039-2007 10.00 5.00 
D.S. 120-2008 15.00 7.50 
D.S. 014-2009 15.00 7.50 
D.S. 077-2010 20.00 10.00 
D.S. 031-2011 25.00 12.50 
Rem. Bas. 50.00 25.00 
D.S. 024-2012 25.00 12.50 
D.S. 004-2013 25.00 12.50 
D.S. 003-2014 27.00 13.50 
D.S. 002-2015 30.00 15.00 

.S. 005-2016 38.00 19.00 
S. 020-2017-EF 43.00 21.50 

.S. 011-2018-EF 29.00 14.40 

.S. 009-2019-EF 30.00 15.00 
D.S. 008-2020-EF 30.00 15.00 

TOTAL 1,422.84 TOTAL 711.42 

Ley n.° 28449 Incremento 01 RMV (930.00) 218.58 
Pensión equivalente al 100% 930.00 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El egreso, que origine la presente Resolución será 
afectada a la siguiente cadena presupuestal: 

- Fuente financiamiento 
	

Recursos Ordinarios 
- Meta 
	

34 
- Función 
	

03 
Específica del gasto 
	

22.11.11. 

ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución, a la Oficina 
Nacional Previsional - ONP, a los Órganos internos del Gobierno Regional Junín y a la 
interesada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GosigRN0 miCaloNAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud para su 
conocimiento y fines pertinentes 

". 1 1 MAR, 
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